    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 18 de Noviembre de 2010. 

Expediente 4084-651HCD/09.

VISTO: 


El artículo Nº 92 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Dcto.6769/58) y;

CONSIDERANDO:



Que, mediante el mismo se establece la forma de cálculo de la Dieta a percibir por los señores Concejales;




Que, la misma se compone del haber básico de la categoría inferior del Agrupamiento Administrativo en su equivalente a 40 hs semanales más la antigüedad de cada uno y la Zona, sin comprender bonificaciones que no estén sujetas a aportes;




Que, para el caso del agrupamiento Administrativo, según el decreto Nº 2749/07 en su artículo  5º, se requiere para ingresar al mismo y como formación mínima el título secundario o su equivalente ; por lo tanto esta condición convierte al título de referencia en elemento indispensable para el ingreso a la categoría inferior del agrupamiento Administrativo;




Que, en el decreto Nº 06/00 el Departamento Ejecutivo dispone abonar una bonificación sujeta a aportes para aquellos agentes que acrediten haber culminado sus estudios secundarios, según dice en su artículo 2º, inciso h): “ ADICIONAL POR TITULO”: Secundario o Polimodal; 10% sueldo del sueldo básico;




Que, siguiendo con un razonamiento lógico la condición de poseer el Título Secundario se convierte en inherente a la categoría mínima del agrupamiento Administrativo por la cual se deben calcular las Dietas, pero además se trata de un elemento que, para aquel que lo acredite fehacientemente, pasa a constituir un derecho como bonificación remunerada de acuerdo al decreto Nº 06/00;




Que, en su dictamen obrante en el expediente 5300-3380/10 el Honorable Tribunal de Cuentas refiere que si bien la escala que se propuso en un principio no es procedente con absoluta razón, dice; “solamente sería aplicable la bonificación por título secundario que percibiría el ingresante”;



Que, visto que la bonificación por título fue establecida por decreto Nº 06/00  en su artículo 8º a partir del 1º de enero del año 2.000, será necesario disponer a través de la presente norma una fecha arbitraria con el objeto de liquidar los retroactivos que correspondan;


                  
Que, atento la necesidad de reglamentar la incorporación de la bonificación por título a las Dietas de los señores concejales se debe hacer uso de las atribuciones de este Honorable Concejo Deliberante dictando el correspondiente acto administrativo;




Que, de acuerdo al artículo Nº 140 del Reglamento de Contabilidad, por tratarse de reconocimiento de deudas de ejercicios anteriores, debe ser autorizado en forma previa por el Concejo Deliberante;




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1º:  Incorpórese a la base de cálculo de las Dietas establecido en el artículo Nº 92 del Decreto- Ley 6769/58 para los señores Concejales del Partido de Patagones, el porcentaje equivalente a la bonificación por Título Secundario que corresponda a la categoría inferior del ingresante en el Agrupamiento Administrativo en forma retroactiva al 01 de enero del 2.009.------ 

ARTICULO 2º: Instrúyase a la Secretaría de Hacienda a proceder de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente norma.-----------------------------------
ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 16º SESION ORDINARIA DEL DIA 17-11-2010.  APROBADA POR UNANIMIDAD

REGISTRADA BAJO EL Nº 784 
